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del día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 Dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco. LA DELEGADA 
TERRITORIAL. MARIA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 7.943
___________________

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO
CADIZ

CONVENIO O ACUERDO: SUMINISTRADORA ELECTRICA DE CADIZ, S.A.
	 Expediente: 11/01/0026/2026
	 Fecha: 09/02/2026
	 Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
	 Destinatario: ELENA MANGAS REMESAL
	 Código 11002642011996.
	 Visto el texto del Acuerdo de la COMISIÓN NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DE SUMINISTRADOR ELÉCTRICA DE 
CÁDIZ, S.A. PARA LA APLICACIÓN DE LA CLAUSULA DE REVISIÓN 
2026(TABLAS SALARIALES), suscrito por la representación de la empresa y 
la de los trabajadores y presentado a través de medios electrónicos en el Registro 
de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo el 06-02-2025, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 82 Y ss. del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de Trabajo; Real 
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma Andaluza en materia de trabajo; y todo 
ello en relación con la Ley 9/2007, de 23 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica 
el Decreto 226/2020,de 29 de diciembre, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto 
del Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del 
Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, así como 
el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo. 
	 RESUELVE: 
	 Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo de la COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE SUMINISTRADOR ELÉCTRICA DE 
CÁDIZ, S.A, en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro 
Directivo, notificándose la misma a la Comisión Negociadora. 
	 Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz. 
	 Cádiz a 9 de febrero de 2026. DELEGADO TERRITORIAL DE LA 
DELEGACIÓN DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO, Fdo.: 
DANIEL SANCHEZ ROMAN

ACTUALIZACIÓN DE TABLAS SALARIALES XVII CONVENIO 
COLECTIVO DE SUMINISTRADOR ELÉCTRICA DE CADIZ, S.A.

ACTA Nº1
	 En la ciudad de Cádiz, a quince de enero de dos mil veintiséis, con la 
asistencia de los miembros de la Comisión Negociadora, que se detallan:
	 Representación de la Empresa
• D. Manuel Sierra Monsalves, Gerente
	 Representación de los Trabajadores
• D. Miguel A. Brizuela Romero, Delegado de Personal
• D. Francisco Gómez Mora, Delegado de Personal
• D. José María Aragón Torres, Delegado de Personal
	 En aplicación, como empresa de titularidad mayoritariamente pública, 
de lo dispuesto en el Real Decreto ley 14/2025, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector 
público, que establece para el ejercicio 2026 un incremento retributivo fijo del 
1,5 por ciento, la Comisión Negociadora acuerda lo siguiente:
	 1. Incremento retributivo del 1,5 por ciento para el año 2026
	 Se aprueba la aplicación del incremento del 1,5% sobre las retribuciones 
vigentes a 31 de diciembre de 2025, conforme a lo previsto en el artículo 1 del 
Real Decreto ley 14/2025.
	 El incremento se reflejará en la Tabla Salarial (Anexo I) y en los 
conceptos retributivos de nómina afectados (Arts. 12, 20, 21, 22, 25 y 26).
	 2. Reglas de aplicación
	 PRIMERA. – Efectos económicos y abono
	 El incremento del 1,5% tendrá efectos de 1 de enero de 2026 y se 
abonará en la nómina del mes de enero de 2026, salvo que por motivos técnicos 
o falta de elementos formales no resulte posible, en cuyo caso se abonará en la 
primera nómina en que sea viable.
	 SEGUNDA. – Salvaguarda salarial
	 En el supuesto de que una disposición legal del Gobierno autorizase 
incrementos retributivos adicionales para el personal del sector público durante 
el ejercicio 2026, se procederá a revisar las retribuciones tan pronto se constate 
dicho supuesto.

ANEXO I 
TABLA SALARIAL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO

SUELDOS BASE TRIENIOS
Primera Categoría
Superior Especial 3170,67 84,31
Superior Primera 2741,11 84,31
Superior Segunda 2503,75 84,31
Segunda Categoría  
Jefe de Sección Nivel A 2462,14 67,42
Analista Aplicaciones N.A. 2462,14 67,42
Jefe de Sección Nivel B 2319,24 67,42
Analista Aplicaciones N.B. 2319,24 67,42
Tercera Categoría  
Sub-Jefe Sección 2147,73 58,97
Programador 2147,73 58,97
Cuarta Categoría  
Oficial Nivel A 1980,87 51,29
Oficial Nivel B 1824,55 51,29
Quinta Categoría 
Auxiliar administrativo 1762,14 45,16
Telefonista 1679,06 45,16
Ordenanza 1679,06 45,16

PERSONAL TÉCNICO
SUELDOS BASE TRIENIOS

Primera Categoría
Superior Especial 3170,67 84,31
Superior Primera 2741,11 84,31
Superior Segunda 2503,75 84,31
Segunda Categoría
Jefe Servicio Nivel A 2462,14 67,42
Jefe Servicio Nivel B 2319,24 67,42
Tercera Categoría  
Sub-Jefe de Servicio 2147,73 58,97
Deliante Poryectista 2147,73 58,97
Cuarta Categoría
Delineante 1980,87 51,29
Inspector de Instalaciones 1980,87 51,29
Verificador 1980,87 51,29
Auxiliar Técnico 1850,97 51,29
Operador de Telemando y 
Avisos 1850,97 51,29

PERSONAL OPERARIO
SUELDOS BASE TRIENIOS

Primera Categoría
Montador Nivel A 2067,54 51,29
Montador Nivel B 1960,67 51,29
Segunda Categoría
Oficial Nivel A 1850,97 48,85
Oficial Nivel B 1762,14 48,85
Tercera Categoría
Ayudante 1711,26 45,16

	 Firmado por la empresa: Fdo.: Manuel Sierra Monsalvés. Gerente.
	 Firmado por los Delegados de personal: Fdo.: Miguel Ángel Brizuela 
Romero. Fdo.: Francisco Gómez Mora. Fdo.: Jose Mª Aragón Torres.

Nº 18.991
___________________

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO
CADIZ

CONVENIO O ACUERDO: CONVENIO PROVINCIAL DE OFICINAS Y 
DESPACHOS DE CADIZ

	 Expediente: 11/01/0023/2026
	 Fecha: 09/02/2026
	 Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
	 Destinatario: MARIA TERESA LÓPEZ MANZANO
	 Código 11001235011983.
	 Visto el texto del Acuerdo de la COMISIÓN PARITARIA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE OFICINAS Y DESPACHOS DE 
CÁDIZ(TABLAS SALARIALES), suscrito por la representación de la empresa 
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y los Trabajadores y presentado a través de medios electrónicos en el Registro de 
Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo el 03-02-2026, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 82 Y ss. del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de Trabajo; Real 
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma Andaluza en materia de trabajo; y todo 
ello en relación con la Ley 9/2007, de 23 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica 
el Decreto 226/2020,de 29 de diciembre, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto 
del Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del 
Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, así como 
el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.
	 RESUELVE:
Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo de la COMISIÓN PARITARIA 
DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE OFICINAS Y DESPACHOS 
DE CÁDIZ(TABLAS SALARIALES) , en el correspondiente Registro de 
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, con funcionamiento a través 
de medios electrónicos de este Centro Directivo, notificándose la misma a la 
Comisión Negociadora.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
	 Cádiz a 9 de febrero de 2026. DELEGADO TERRITORIAL DE LA 
DELEGACIÓN DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO, Fdo.: 
DANIEL SANCHEZ ROMAN

ACTA DE APROBACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES PARA 2026
ASISTENTES

Por APROLEM
José Blas Fernández Sánchez
Francisca Aragón Torres

Por CEC Palma Meni Torres.
Por CCOO. Begoña López Pérez
Por UGT Mayte Garro Palacios

	 En Cádiz, siendo las 11.20 horas del día 30 de enero de 2026, en la 
sede del Colegio Oficial de Graduados Sociales de Cádiz, sita en Cádiz, Glorieta 
Zona Franca, edificio Glorieta, S/N, se reúnen la Comisión Paritaria al objeto de 
aprobar las tablas salariales para el año 2026.

NIVEL SALARIO BASE
I 1.726,07 €
II 1.676,22 €
III 1.625,87 €
IV 1.575,43 €
V 1.507,42 €
VI 1.386,46 €
VII 1.326,48 €
VIII 1.247,45 €
IX 1.254,87 €
X 1.171,00 €
XI 1.124,53 €
XII 1.124,53 €

PLUS QUEBRANTO 42,32 €
PLUS REPARTO 1,86 €
PLUS PANTALLA 37,54 €
BOLSA DE ESTUDIOS 75,45 €
PLUS TELETRABAJO 2,49 €

	 Se acuerda por los miembros de la Comisión Paritaria legitimar a 
Dª Maite López Manzano de CCOO, como la persona designada para llevar a 
cabo el Registro de dicho Acta a través de los medios telemáticos, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.
	 Y PARA QUE ASÍ CONSTE, se redacta la presente acta, firmándola los 
asistentes en prueba de conformidad, en la ciudad y fecha al principio expresados.

Nº 18.994
___________________

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO
CADIZ

	 Convenio o Acuerdo: XVIII CONVENIO COLECTIVO EMASA
	 Expediente: 11/01/0004/2026
	 Fecha: 04/02/2026
	 Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
	 Destinatario: MIGUEL ENRIQUE LEPIANI VELAZQUEZ

	 Código 11102132012026.
	 Visto el texto del XVIII CONVENIO COLECTIVO DE EMASA 
presentado a través de medios electrónicos en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de trabajo el 13-01-2026, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, y todo ello en relación con la 
Ley 9/2007, de 23 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, el 
Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020,de 
29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto del Presidente 13/2022, de 
8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de 
julio, sobre reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 155/2022, de 9 
de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo.
RESUELVE:
PRIMERO: Una vez realizada la subsanación con fecha 02-02-2026, se ordena 
Primero la inscripción del citado XVIII CONVENIO COLECTIVO DE EMASA 
, en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, 
con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, 
notificándose la misma a la Comisión Negociadora.
	 Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz
	 Cádiz, en la fecha certificada. EL DELEGADO TERRITORIAL DE LA 
DELEGACION DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO. FDO.: 
DANIEL SANCHEZ ROMAN.
XVIII CONVENIO COLECTIVO DE EMASA
.- CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
.- Preámbulo
* Artículo 1. ÁMBITO FUNCIONAL.
* Artículo 2. ÁMBITO PERSONAL.
* Artículo 3. ÁMBITO TERRITORIAL.
* Artículo 4. ÁMBITO TEMPORAL.
* Artículo 5. DENUNCIA Y REVISIÓN.
* Artículo 6. VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD.
* Artículo 7. PRELACIÓN DE NORMAS.
* Artículo 8. COMISIÓN PARITARIA DE SEGUIMIENTO E INTERPRETACIÓN 
DEL CONVENIO COLECTIVO.
.- CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.
* Artículo 9. FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA.
* Artículo 10. FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS/LAS 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES.
* Artículo 11. ASISTENCIA LETRADA.
* Artículo 12. PLANTILLA DE PERSONAL.
* Artículo 13. REDISTRIBUCIÓN Y TRASLADOS DE PERSONAL y 
MOVILIDAD FUNCIONAL.
* Artículo 14. ESTRUCTURA FUNCIONAL.
.- CAPÍTULO III. CONDICIONES ECONÓMICAS.
* Artículo 15. ESTRUCTURA DEL SALARIO.
* Artículo 16. RETRIBUCIONES.
* Artículo 17. REVISIÓN SALARIAL.
* Artículo 18. PLUS CONVENIO.
* Artículo 19. PLUS ANTIGÜEDAD
* Artículo 20. PLUS DE JEFATURA.
* Artículo 21. PLUS DE RESPONSABILIDAD. 
* Artículo 22 COMPLEMENTO DE DEDICACIÓN ADMINISTRATIVA
* Artículo 23. PLUS PENOSO, PELIGROSO O TÓXICO, PLUS DE PANTALLA.
* Artículo 24. PLUS DE DISPONIBILIDAD.
* Artículo 25. PLUS DE RETÉN.
* Artículo 26. PLUS DE TELEGESTIÓN
* Artículo 27. PLUS MULTIFUNCIÓN.
* Artículo 28. PLUS DE TRANSPORTE.
* Artículo 29. PLUS DE JORNADA PARTIDA
* Artículo 30. PLUS DE ASISTENCIA.
* Artículo 31. PLUS DE QUEBRANTO DE MONEDA.
* Artículo 32 PLUS DE NOCTURNIDAD
* Artículo 33. PLUS DE JORNADAS ESPECIALES.
* Artículo 34 PLUS CAMBIO DE TURNO.
Artículo 35 PLUS DE RECAUDACIÓN
* Artículo 36. PLUS JORNADA A DOBLE TURNO.
* Artículo 37. PLUS JORNADA A TRIPLE TURNO.
* Artículo 38. RÉGIMEN DE DESCANSOS ESPECIALES. 
* Artículo 39. JORNADA DE 6 DÍAS O MÁS.
* Artículo 40. PAGAS EXTRAS
* Artículo 41. HORAS EXTRAORDINARIAS.
* Artículo 42. DIETAS.
* Artículo 43. ANTICIPOS A CUENTA DE NÓMINA.
.- CAPÍTULO IV. ACCIÓN SOCIAL.
* Artículo 44. AYUDA ESCOLAR.
* Artículo 45. AYUDA PARA ESTUDIOS.
* Artículo 46. INDEMNIZACIÓN POR TRANSPORTE.
* Artículo 47. GRATIFICACIONES ESPECIALES.
* Artículo 48. BOLSA DE VACACIONES.
* Artículo 49. PERCEPCIONES POR ACCIDENTE DE TRABAJO.
* Artículo 50. PERCEPCIONES POR HOSPITALIZACIÓN.
* Artículo 51. PERCEPCIONES POR INCAPACIDAD LABORAL TEMPORAL .
* Artículo 52 ANTICIPOS REINTEGRABLES.


